
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

RESOLUCIÓN CNH.E.56.001/18 POR LA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO PARA LA 
EXTRACCIÓN PRESENTADO POR PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN PARA LA 
ASIGNACIÓN A-0034-M-CAMPO AYOCOTE. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- El 11 de agosto de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (en 
adelante, DOF) entre otras disposiciones, los decretos por los que se expidieron las leyes de 
Hidrocarburos y de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como 
aquél por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de las leyes referidas en el Resultando anterior, a 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) se le confirieron nuevas 
atribuciones entre las que se encuentran la administración y supervisión, en materia técnica de 
las Asignaciones y Contratos. 

TERCERO.- El 13 de agosto de 2014, derivado del procedimiento de adjudicación de 
asignaciones establecido en el transitorio Sexto del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
de Energía, publicado en el DOF el 20 de diciembre de 2013, la Secretaría de Energía (en 
adelante, Secretaría) emitió y otorgó a Petróleos Mexicanos el Título de Asignación A-0034-
Campo Ayocote, previa opinión favorable de la Comisión. 

Derivado de lo anterior, el 14 de agosto de 2014, mediante Resolución CNH.08.004/14 la 
Comisión aprobó el Plan de Desarrollo para la Extracción para diversos campos petroleros, 
entre ellos el asociado a la Asignación A-0034-Campo Ayocote. 

CUARTO.- Por Resolución CNH.E.21.001/15 del 29 de junio de 2015, la Comisión emitió opinión 
técnica a la Secretaría para la modificación de los Anexos 1 y 2 de 258 Asignaciones. 

Derivado de lo anterior, el 17 de agosto de 2015, la Secretaría emitió el Título de Asignación 
identificado como A-0034�M-Campo Ayocote (en adelante, Asignación). 

QUINTO.- El 29 de septiembre de 2015, se publicaron en el DOF los LINEAMIENTOS técnicos 
en materia de medición de hidrocarburos (en adelante, Lineamientos de Medición) mismos que 
han sido modificados por acuerdos publicados en el DOF el 11 de febrero y 2 de agosto, ambos 
de 2016 y el 11 de diciembre de 2017. 

r, SEXTO.- El 13 de noviembre de 2015, se publicaron en el DOF los LINEAMIENTOS que regulan
/ el procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los planes 

l de exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos, así como sus modificaciones . ,
(en adelante, Lineamientos) mismos que han sido modificados por acuerdos publicados en el 
DOF el 21 de abril de 2016 y 22 de diciembre de 2017. 
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